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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO E INICIO DE EXPEDIENTE 

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y ATENCIÓN TÉCNICA DE LAS APLICACIONES 

INFORMÁTICAS PARA LA GESTIÓN DE AYUDAS DE LA AEI 

N/Ref: 2025C0000006 

1.- ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

 
La Agencia Estatal de Investigación (AEI en lo sucesivo) es una entidad de Derecho público de las 

reguladas en la Ley 28/2006 de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios 

públicos, dotada de personalidad jurídica pública, patrimonio y tesorería propios y autonomía 

funcional y de gestión. Esta norma fue derogada y sustituida por la ley 40/2015 de Régimen Jurídico, 

donde se regulan las agencias Estatales. Se adscribe al Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades.  

Dentro de sus responsabilidades, la AEI gestiona la financiación de los fondos públicos destinados a 

actividades de I+D+i. El artículo “2 Objeto y Fines”, y el artículo “5 Funciones”, del Estatuto de la 

Agencia Estatal de Investigación, establecen la “gestión económica y presupuestaria y el control 

económico -financiero de los instrumentos y actuaciones que le correspondan”. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 b) del Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, 

por el que se crea la Agencia Estatal de Investigación y se aprueba su Estatuto, a la Subdivisión de 

Seguimiento y Justificación de Ayudas le corresponde realizar las funciones relativas al párrafo d) del 

apartado anterior, a saber: el control y seguimiento económico -financiero de las actuaciones 

financiadas y de las ayudas otorgadas por la Agencia y de las que le sean encomendadas, incluyendo 

seguimiento y control de préstamos y avales. 

Conforme al artículo 19.2 h) del Estatuto de la Agencia Estatal de Investigación, aprobado por el Real 

Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, corresponde a la Secretaría General la gestión de los 

asuntos horizontales que no se correspondan con competencias específicamente atribuidas a otras 

unidades de la Agencia, entre las que se encuentran los servicios y las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Dichas funciones se ejercen a través del Área TIC. 

Corresponde al área TIC de la Secretaría General de la AEI el desarrollo de los sistemas de 

información necesarios para el funcionamiento de los servicios transversales de soporte al trabajo 

diario del personal de la AEI, el impulso de la transformación digital y la innovación en la AEI. 

En este contexto, se necesita contar con el mantenimiento operativo de los sistemas de información 

utilizados por las distintas subdivisiones de la AEI y la atención técnica de las aplicaciones 
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informáticas para la tramitación de las convocatorias de ayudas a la investigación de las que es 

responsable la Agencia.  

Se hace necesario, por tanto, licitar un conjunto de contratos que afectan al mantenimiento y 

soporte de dicho conjunto de aplicaciones a partir de la fecha indicada. Para la prestación de los 

servicios en el ejercicio de sus competencias, la AEI no se dispone del personal necesario para poder 

realizar el mantenimiento y soporte del conjunto de aplicaciones. Por esta razón, se requiere de la 

contratación de dichos servicios a un proveedor externo. 

Actualmente estos servicios se encuentran contratados dentro del expediente 202100000000 junto 

con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, contrato que finalizará en 8 de agosto de 

2025. Con el presente contrato se independizarían los servicios de mantenimiento de aplicaciones 

de tramitación de ayudas de la Agencia respecto al MICIU, pudiendo adaptar a las necesidades de la 

Agencia dichos servicios. 

2.- OBJETO 

El objeto de este expediente es el servicio de mantenimiento y de atención técnica de las 

aplicaciones informáticas que dan soporte durante las distintas fases del ciclo de vida en la 

tramitación de las ayudas concedidas por la Agencia Estatal de Investigación.  

El núcleo principal de aplicaciones a las que se debe dar soporte, desglosado por estados 

en los que se puede encontrar una ayuda, son: 

• En solicitud: Aplicaciones de Solicitud, Morsa, Calendario Monitor, Firmar Solicitud – 

Equipo Ciudadano – Visor de Firma, Gacela 

• En tramitación: Sistema Unificado SUT, Módulo, Proyectos. 

• En evaluación: Gestión de Envío a Evaluar, Suvidi, Evalua. 

• En gestión económica: Gestión de Pagos de Expedientes, Gestieco 

• En seguimiento: Comprueba, CompruebaEco (Certifica 14-20, Certifica 21-27). 

• En justificación: Justiweb 

• Transversales: FACILIT@, ExploDoc, Oracle Discoverer, RUS, SISEN, Cebra 

El alcance del expediente abarca la prestación de servicios de soporte y mantenimiento de 

las aplicaciones mencionadas.  Se incluyen, de forma esquemática y resumida, las 

siguientes actividades:  

• Mantenimiento correctivo de las aplicaciones objeto del contrato.  

• Mantenimiento preventivo de las aplicaciones objeto del contrato.  

• Mantenimiento adaptativo/evolutivo de las aplicaciones objeto del contrato.  



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-4

b0
3-

b4
ef

-a
3f

3-
06

f8
-f

e1
1-

13
22

-a
c7

7-
45

20
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-4b03-b4ef-a3f3-06f8-fe11-1322-ac77-4520

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA TERESA DEL BARRIO JUANES | FECHA : 10/03/2025 17:15 | Propone | Sello de Tiempo: 12/03/2025 17:56

FIRMANTE(2) : JUAN CRUZ CIGUDOSA GARCIA | FECHA : 12/03/2025 17:56 | Aprueba | Sello de Tiempo: 12/03/2025 17:56

 

 

Página 3 de 7 

• Soporte a usuarios finales beneficiarios de ayudas (Centro Atención al Usuario de 

I+D+I), en adelante CAUIDI, sobre las aplicaciones objeto del contrato y aquellas 

relacionadas que sean necesarias para su utilización.  

• Elaboración de informes y soporte a gestores internos.  

• Informes analíticos y cuadros de mando.  

• Aseguramiento de la calidad.  

• Gestión y resolución de incidencias.  

• Transferencias de datos entre aplicaciones.  

• Transferencia de conocimiento y asistencia técnica a aquellas entidades o personas 

que desde el área de informática se considere necesario para poder llevar a cabo desarrollos 

sobre las aplicaciones descritas en este pliego.  

El contrato constará de 3 lotes: 

Lote 1:  

Servicio de mantenimiento de aplicaciones informáticas de admisión, tramitación de ayudas, 

evaluación, gestión económica y seguimiento de ayudas, así como monitorización de un conjunto 

de aplicaciones históricas y servicio de documentación 

Lote 2:  

Servicios transversales. Proporciona servicios de soporte transversales al proceso de 

mantenimiento y evolución de las aplicaciones (Unidad de Calidad de Aplicaciones), así como la 

gestión y mejora de la calidad, seguridad, usabilidad, accesibilidad y cumplimiento normativo 

Lote 3:  

Evolutivos y Adaptativos. Proporcionan nuevas funcionalidades a las aplicaciones existentes. 

Participan en la integración de aplicaciones o nuevos servicios que la AEI integre en el ecosistema 

de tramitación de las ayudas, para mejorar o sustituir algunos de los aplicativos existentes. 

 

3.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN 
 

Presupuesto total 
sin impuestos (€) 

Impuestos indirectos (€) Presupuesto total con 
impuestos (€) 

4.759.907,62 € 999.580,60 € 5.759.488,22 € 

 
 

En base al XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información 

y estudios de mercado y de la opinión pública, con vigencia desde 2025 al 2027 y a la experiencia en 

contratos anteriores con prestación de servicios similares y precios públicos de licenciamiento de 

productos requeridos. 
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En el anexo 1, área 3 del convenio, se fijan las tablas salariales y el plus de convenio para el año 2027. 

Se estima que el Jefe de Proyecto del contrato pertenezca al nivel salarial A 1 y el Analista Funcional 

JAVA o OAS pertenezca a la escala B 1 y los perfiles de Programador Funcional JAVA o OAS, 

pertenezcan a la escala C 1.  

 

Sobre el desglose de costes salariales con desagregación por razón de género, no se efectúa porque 

no existen diferencias retributivas que permitan desagregar los costes salariales por géneros, ni 

posibilidad de hacerlo por desconocimiento del género del personal a adscribir al contrato. 

 
El artículo 100 de la LCSP establece que el presupuesto base de licitación debe ser adecuado a los 

precios del mercado, y deberá desglosarse indicando los costes directos e indirectos y otros 

eventuales gastos calculados para su determinación.  

 

A los efectos del cálculo del valor estimado del contrato, tal como se prevé en el artículo 101 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el importe total del contrato, 

presupuesto base de licitación, se ha estimado conforme a los precios unitarios del servicio 

tecnológico y costes unitarios de personal.  

 

El desglose de costes para el servicio TOTAL del contrato sin prórrogas o modificaciones es el 

siguiente: 

 

 
 

 
 
 

El desglose de costes de los servicios tecnológicos anuales se ha realizado en base a la siguiente 

estimación de recursos necesarios para el contrato. Los precios se indican sin IVA: 
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Dentro del Lote 2 se incluye el suministro de licencias de la herramienta de gestión de tickets JIRA: 

 

 

El desglose por lotes se muestra a continuación: 

 

 

(Art. 101 LCSP) Incluidas las eventuales prórrogas:  
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4.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, a contar desde 08/08/2025 o, en su caso, el día 

siguiente a la formalización del contrato si esta fuera posterior.  

Se establece la posibilidad de prórroga por otros 24 meses. 

 
5.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES A EFECTOS DE 
PAGO 
 
Aplicación presupuestaria Ejercicio Importe con IVA 

28.303.463B.227.06 2025 959.914,70€ 

28.303.463B.227.06 2026 2.879.744,11€ 

28.303.463B.227.06 2027 1.919.829,41 € 

Total  5.759.488,22 € 

 
La distribución por anualidades (entendiendo por “anualidades” los períodos a contar desde la fecha 

prevista de inicio) se muestra en la siguiente tabla: 

  2025 2026 2027 TOTAL  

1 anualidad 959.914,70€ 1.919.829,41  2.879.744,11€ 

2 anualidad  959.914,70€ 1.919.829,41 2.879.744,11€ 

TOTAL 959.914,70€ 2.879.744,11€ 1.919.829,41 5.759.488,22€ 

 

 
6.- TIPO DE PROCEDIMIENTO, JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN Y TIPO DE 
TRAMITACIÓN: 
 
El contrato se adjudicará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO, con TRAMITACIÓN ORDINARIA. El 
tipo de tramitación del expediente de gasto será ORDINARIA. 
 
El tipo de tramitación del expediente de gasto será ORDINARIA. 

 
 
7.- ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Con la firma del presente documento, se considera iniciado por el órgano de contratación el expediente 

de referencia, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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En Madrid, a fecha de la firma 

 

El PRESIDENTE DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

Juan Cruz Cigudosa 
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